
EL SALVADOR 
UN I DOS CRECEl.10S TODOS 

068-2018 

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información 
Pública: En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dos de mayo de dos mil 
dieciocho. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1: El día dos de mayo del año en curso se recibió so licitud de acceso de información , 
por medio de correo electrónico a nombre de , quien 
requiere: 

1) Acuerdo Bilateral firmado en enero del 2010 entre el gobierno de 
Estados Unidos y El Salvador en relación al pago que Estados Unidos 
brinda a El Salvador por cada deportado. 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artícu lo 50 de la Ley de 
Acceso a la . Información Pública (en lo cons igu iente LAIP) , le corresponde al 
'Oficial de información real izar los trámites necesarios para la loca lización y entrega 
de la información solicitada por los particulares , y resolver sobre las so licitudes de 
información que se sometan a su conocimiento . 

3. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 LAIP, las 
dE!cisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante , con 
mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas , se hacen las siguientes 
consideraciones : 

l. Sobre el proceso de acceso y la distribución de Unidades de Acceso a la 
Información Pública de los entes obligados. 

A partir de la natura leza del procedimiento de acceso a la información pública , para la 
correcta configuración del acto administrativo se requiere de una seri e de elementos para 
dar cumplimiento pleno a la obligación establecida en el artículo 2 LAIP. Entre ellos la 
existencia de un sujeto legalmente apto para dar trámite a los requerimientos de acceso a 
la información pública de los interesados, lo cual únicamente puede derivar del marco de 
competencias atribuidas a cada uno de los entes obligados por la ley. ,,.., c:J:°'E l_.. 
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En tal sentido, la competencia entendida como la medida de la potestad que correspond i~"~.,,¡~~\\~ 
a cada órgano de la Administración atribuida por la ley a cada uno de los entes obligado~ ~~ \~J Jf. 
De manera que, la gestión de los negocios públicos pueda realizarse de maneréi , . ., '• ~.,.. ri 

específica, eficiente y expedita a los mandatos legales encomendados a cada institución . ·--~~ _.. 
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Así , por ejemplo, el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (en lo sucesivo RIOE) 
establece la distribución funcional de las entidades que componen el Órgano Ejecutivo en 
Ministerios o Secretarías de Estado , designando a cada uno de ellos un Ministro o 
Viceministro como titulares de esa institución , artículos 28 y 31 RIOE. En esa perspectiva, 
la competencia funcional de cada una de esas instituciones persigue un conjunto de 
objetivos diferenciados pero vinculados directamente al Presidente de la República. 

De igual manera, de conformidad al artícu lo 46 RIOE, las Secretarías de la Presidencia 
como unidades adscritas directamente al servicio de la Presidencia de la República 
actúan como órganos de coord inación con los Ministerios y las restantes entidades 
adscritas al Órgano Ejecutivo . r De ahí que, sus competencias funcionales difieran del 
resto de órganos de gobierno, siendo sus alcances limitados a lo previsto por la ley. 

Por ta les motivos, a partir de las competencias funciona les atribuidas a cada dependencia 
que conforma el Órgano Ejecutivo, las Unidades de Acceso a la Información Pública 
(UAIP) só lo pueden iniciar y tramitar solicitudes de acceso cuando la información 
requerida por los peticionarios reca iga dentro del ámbito de competencia funcional 
atribuida a cada institución. Siendo plausible afirmar que esta UAIP solo puede conocer 
de los procedimientos de acceso cuando ellos recaigan sobre información de cualqu iera 
de las Secretarias de la Presidencia mencionadas en los artícu los 46 y siguientes del 
RIOE , y cada una de sus respectivas unidades adm inistrativas . 

En esa línea. de argumentos, como se ha señalado anteriormente .en otras resoluciones 
emitidas por esta Unidad, a partir del artículo 102 LAIP y 20 del Código Procesal Civi l y 
Mercantil (en adelante CPCM) , los vacíos en el procedimiento de acceso a.la información 
dirigidas a la Presidencia de la República serán suplidos por las disposiciones del CPCM. 
Por lo que son aplicables todas aquellas disposiciones de ese cuerpo legal relacionadas a 
la decisión sobre la competencia para la tramitac ión de un proceso , ya sea este de 
carácter administrativo o judicial , art ículo 45 CPCM. 

Para el caso en comento , el suscrito advierte que, mediante resolución con referencia 
009-2018, de fecha doce de enero de dos mil dieciocho , se le dio respuesta a una 
solicitud planteada en similares términos, por , la cua l 
adolecía de análogos vacíos de forma , para el cumplimiento de los requ isitos de admisión 
establecidos en el artícu lo 66 LAIP, 54 y 55 RELAIP, por lo que, nuevamente, con el fin 
de evitar el dispend io de la actividad administrativa de este ente obligado y en virtud que 
la petición referida a: "Acuerdo Bilateral firmado en enero del 201 O entre el gobierno de 
Estados Unidos y El Salvador en relación al pago que Estados Unidos brinda a El 
Salvador por cada deportado", está directamente relacionada a las atribuciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores , de conformidad con el numeral dos del artículo 32 del 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, que establece que: "Compete al Ministerio de 
Relaciones Exteriores: 2. - Gestionar, negociar, firmar y denunciar tratados, convenciones 
y acuerdos internacionales oyendo la opinión de la Secretaría interesada cuando fuere 
necesario;", corresponde, emitir una vez más la declaratori a de incompetencia pertinente. 
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Consecuentemente, no siendo competente esta UAIP para dar trámite a la información de 
mérito, corresponde declarar sin lugar el inicio del trámite de acceso a la información e 
improponible la solicitud interpuesta por el peticionario. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos , se 
RESUELVE: 

1. Declárese incompetente la Unidad de Acceso a la Información Pública de la 
Presidencia de la República para conocer sobre el requerimiento de información 
interpuesto por , con base a lo dispuesto en los 
artículos 68 LAIP y 49 de su Reglamento. 

2. Declárese sin lugar el inicio del procedimiento de acceso a la información pública 
por ser improponible la solicitud presentada por el requirente , con base en los 
artículos 102 LAIP, 20 y 45 CPCM. 

3. Hágase del conocimiento de , que puede interponer 
su solicitud de información ante la Oficina de Acceso a la Información Pública del 
Ministerio de Relaciones Exteriores , mediante escrito dirigido al Oficial de 
Información de dicho Ministerio , señor César Alfonso Rodríguez Santi llana, 
ubicado en calle El Pedrega l, Bu levar Cancillería. Ciudad Merliot, Ant iguo 
Cuscatlán , al correo electrón ico oaip@rree.qob.sv, te léfono: 2237-5643. 

4. Notifíquese al interesado en el medio y forma por la que se recibió la presente 
solicitud de información. 

5. Archívese el presente expediente administr. 

P e mín Cruz Álvarez 
Oficial de 1 nformación 

Presidencia de la República 

Vers
ión

 Púb
lica



lt 

Vers
ión

 Púb
lica




